
  
  
 
 
 

Informe de Evaluación Física y Financiera de la Ejecución del Presupuesto 2023 
 

 

 

San José, Paseo Colón. Av. 1, calle 24, edificio Torre Mercedes, 10 piso.  

Tel: 22568880 Ext. 1215 
www.mep.go.cr 

3. APARTADO DE GESTIÓN: 557 DESARROLLO Y COORDINACIÓN REGIONAL 

 

3.1 ANÁLISIS DE LOGROS OBTENIDOS  

 

a) Comentar ¿cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

En este periodo se están llevando a cabo acciones dirigidas al mejoramiento de la gestión de las 

Direcciones Regionales de Educación y de los Centros Educativos. Las acciones de mejora que se están 

desarrollando, se fundamentan en un proceso de planificación estratégica por resultados. 

 

En este sentido las Direcciones Regionales de Educación (DRE), como la Dirección de Gestión y 

Desarrollo Regional (instancia que contribuye a la mejora de las DRE) han desarrollado acciones 

centradas en un enfoque de gestión para resultados lo que ha permitido la identificación, priorización 

y elección de objetivos de resultados para generar efectos en la población estudiantil. Para esto, se 

articula en un proceso de mejora continua, la planificación, la presupuestación, su ejecución, 

seguimiento y evaluación, lo cual se refleja en los Planes Operativos Anuales de dichas dependencias. 

 

Es importante reseñar que a la Dirección de Gestión y Desarrollo Regional (DGDR) es el órgano 

técnico responsable de velar porque las Direcciones Regionales de Educación (DRE) funcionen de 

conformidad con los lineamientos técnicos, directrices y manuales de procedimientos establecidos 

por las autoridades superiores, por medio de las dependencias del nivel central que corresponda. 

Asimismo, tiene la función de promover acciones para mejorar la capacidad de gestión de las DRE, 

su desarrollo organizacional y la renovación del proceso de supervisión de centros educativos. 

Además, apoya técnicamente al Viceministerio de Planificación Institucional en la coordinación 

general de los procesos relacionado con la gestión de Juntas de Educación y Juntas Administrativas y 

por ende contribuye con la misión institucional. 

 

A la DGDR, le corresponde construir, en conjunto con las DRE, estrategias administrativas que agilicen 

la gestión técnica y administrativa a lo interno de las regiones. Por lo tanto, la efectiva administración 

que se hace del Programa Presupuestaria 557 a través de la DGDR, permitió que las DRE cuenten con 

los recursos necesarios (en las partidas presupuestarias: de Remuneraciones, Servicios, Bienes 

Duraderos, Materiales y Suministros) para poder cumplir e impactar en las metas nacionales 

contenidas en el PNDIP 2023-2026 y por ende contribuir con la misión institucional.  
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